
COMIENZA EL RECURSO
DEL "1.001" EN EL SUPREMO

MADRID, I I . ( I N F O R M A C I O N E S . )

E STA mañana ha comenzado ante la Sala Segunda del
Tribunal Supremo la vista de los recursos interpuestos

por los diez procesados contra la sentencia dictada, por el
Tribunal de Orden Público en el proceso 1.001, que les con-
deno como miembros, de las ilegales Comisiones Obreras.

nes Obreras por el ilegal par-
tido comunista de España, cu-
yo programa hace suyo las
Comisiones Obreras e incide
en la declaración de ilegali-
dad por la ilicitud de sus fi-

En la sentencia citada fue-
ron condenados: Don Eulogio
Marcelino Camacho Abad, de
cincuenta y cinco años de
edad, a veinte años de reclu-
sión; don Nicolás Sartorius
Á l v a r e z de Bohórquez, de
treinta y cinco años de edad,
a diecinueve años de reclu-
sión; don Eduardo Saborido
Galán, de treinta y tres años,
a veinte años de reclusión;
don Fernando Soto Martín,
de treinta y cinco años de
edad, a diecisiete años, cuatro
meses y un día de reclusión;
don Francisco Acosta Orge,
de veintiocho años de edad, a
doce años y un día de re-
clusión; don Miguel Ángel
Zamora Antón, de veintisie-
te años de edad, a doce años
y un día de reclusión; don
Pedro Santiesteban Hurtado,
de veintinueve años de edad,
a doce años y un día de re-
clusión; don Juan Marcos
Muñoz Zapico, de treinta y
dos años, a dieciocho años de
reclusión, y don Luis Fernán-
dez Costilla, de treinta y dos
años, condenado a doce años
y un día de reclusión.

LOS DEFENSORES ARGUYEN
QUEBRANTAMIENTO DE

FORMA E INFRACCIÓN DE LEY EN EL
PROCESO ANTE EL T. O. P.

La sentencia fue hecha pú-
blica el día 29 de diciembre
de 1973, y en ella se decla-
raba probado que los proce-
sados pertenecen a las llama-
das Comisiones O b r e r a s y
ocupan en la organización
puestos de preeminencia y
máxima responsabilidad en
las respectivas zonas geográ-
ficas de sus residencias: Cas-
tilla, Sevilla, Vizcaya, Astu-
rias y Zaragoza.

La misma sentencia señaló
que los hechos probadas eran
constitutivos de un delito de
asociación ilícita, por darse la
circunstancia de estar patro-
cinada y dirigida la organi-
zación denominada Comisio-

nes. En el presente caso, aña-
día el texto legal que ahora
se recurre, por la relación
de hechos probados y por me-
dio de los textos ocupados a
los acusados y unidos a los
autos, se evidencia la existen-
cia de la estructura organiza-
tiva y de los medios puestos
para la consecución de la fi-
nalidad comunitaria, como
acciones de agitación, moví-
miento de masas, huelga na-
cional y luchas extralegales.

RECURSO

El recurso de casación por
quebrantamiento de forma e
infracción de ley ha sido in-

terpuesto por los abogados
defensores, señores Gil Ro-
bles, Ruiz Giménez, Fernán-
dez Montes, Cossío, García
Lacunza, López López, Sau-
quillo, Almeida, Barón y Cué-
llar. Se recurre por quebran-
tamiento de forma en el pro-
cedimiento, que viene dado
por la denegación de las prue-
bas testificales y documenta-
les propuestas ante el Tribu-
nal de Orden Público, lo que
produjo, según los defenso-
res, "indefensión en los pro-
cesados", y por otra parte, la
sentencia, según los recurren-
tes, no establecía concreta-
mente qué hechos se aplica-
ban a cada uno de los proce-
sados, sino de forma conjun-
ta para todos ellos. En la pro-
pia sentencia, señalan los
abogados, hay unos conceptos
Jurídicos que predeterminan
el fallo, como el que se les
impute ser miembros de las
Comisiones Obreras y, por
tanto, del partido comunista.

En segundo lugar, se recu-
rre por infracción de ley, por
los siguientes motivos, entre
otros: por haber aplicado la
condición de asociación sub-
versiva y violenta a las Co-
misiones Obreras, sin anali-
zar, afirman los recurrentes,
los hechos por los que se Juz-
ga a cada persona; por la
aplicación del concepto de
dirigente a todos los procesa-
dos, sin especificar los hechos
realizados por cada uno de
ellos y por considerar que los
hechos realizados, reunión en
el noviciado de los Padres
Oblatos de Pozuelo, carecen
de gravedad, por lo que se
podrían aplicar atenúantes
previstas en la ley.

En la defensa de estos mo-
tivos se hace constar igual-
mente que fue un procesa-
miento de urgencia, ya que
los abogados tuvieron cono-
cimiento del juicio diez días
antes de su celebración y que
el día que se celebró, 20 de
diciembre, estuvo marcado por
la tensión.

¿QUE PUEDE PASAR?

En el caso de que el Tribu-
nal Supremo aceptara los
fundamentos del quebranta-
miento de forma, el sumario
sería devuelto al T. O. P. pa-
ra que se volviera a celebrar
nuevo juicio. Si no se acep-
tan estos motivos, pero sí los
de infracción de ley, cabría la
posibilidad jurídica de reba-
jar las penas.

A la celebración de la vista
del recurso asisten miembros
de la Asociación Internacio-
nal de Juristas, de la Agru-
pación de Juristas Demócra-
tas y representantes de la Or-
ganización Internacional del
Trabajo (O. I. T.), así como
de varias entidades sindica-
les europeas.

REPRESENTACIÓN
ITALIANA

Por otra p a r t e , veintidós
personalidades i talianas se
encuentran en Madrid con el
fin de asistir a la vista del
recurso en el Tribunal Supre-
mo del juicio por el sumario
«1.001». Dichas personalidades
representan a las tres confe-
deraciones sindicales italianas
(Confederación General Ita-
liana del Trabajo C. G. I. L.
Confederación Italiana de Sin-
dicatos de T r a b a j a d o r e s
(C. I. S. L.) y Unión Italiana
del Trabajo (U. I. L.). Y a
la Organización de Trabaja-
dores Católicos (A. C. L. I.).

La delegación ha informado
de su viaje al ministro italia-
no de Asuntos Exteriores, se-
ñor Mariano Rumor, y al em-
bajador de Italia en Madrid,
señor Staderini.


